
ENFERMEDAD O ACCIDENTE

PAGO DIRECTO es cuando el ASEGURADO ingresa al hospital por URGENCIA, el hospital 
deberá notificar el ingreso a Mapfre y el seguro pagará directamente al hospital.

PAGO DIRECTO

El ASEGURADO debe 
presentarse en el área 

de admisiones, 
IDENTIFICARSE como 
asegurado de GNP y 

SOLICITAR PAGO 
DIRECTO.

01

Es conveniente que durante 
la estancia hospitalaria el 
ASEGURADO o algún familiar 
esté en comunicación con 
GNP para que envíe al 
hospital LA CARTA PAGO 
DIRECTO, llamando al 
número:

01 800 400 9000 opción 3 y 1

02

En cuanto el médico reporte 
al hospital el  ALTA DEL 

ASEGURADO GNP dictamina 
los gastos generados 
durante la estancia 

hospitalaria para que 
pueda emitir CARTA PAGO 

DIRECTO y entregar al 
hospital.

03

Este proceso de dictaminar 
los gastos GNP se lleva un 

tiempo aproximado de 2 a 3 
hrs. a partir de que se dio el 
alta médica, el ASEGURADO 
o familiar puede solicitar el 
estatus del pago directo 

llamando al número: 

01 800 400 9000 opción 3 y 1

04

Solicitar MÉDICO DE 
CONVENIO OMNIA 

para no pagar 
diferencia de 

honorarios.

El hospital debe 
actualizar la 

información médica 
durante toda la 

estancia hospitalaria.

PAGO DIRECTO
CARTA DE 

Monto autorizado para hospital.
Monto autorizado para honorarios médicos.
Deducible a PAGAR por el ASEGURADO de 
$10,000.
Coaseguro a PAGAR por el ASEGURADO del 
25%
Lo máximo que pagarás de coaseguro son 
$25,000.

CONTIENE:
•
•
•

• 

•


